
] AYUNTAMIENTO 
DE 

PUERTO 

LUMBRERAS 

Exp. 135/2023 

ACTA 

- -----------

TRIBUNAL DE SELECCIÓN UNA PLAZA DE INGENIERO/A TÉCNICO 
INDUSTRIAL, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE AE, SUBESCALA 

TÉCNICA, GRUPO A/A2, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE 
MÉRITOS, EN TURNO LIBRE. 

PROCESOS EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN. 

Sesión n.º 1 

24 de abril de 2025 

En la ciudad de Puerto Lumbreras, en la Sala de Juntas del Centro Cívico Cultural (sede 
provisional del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras), siendo las 9 horas y 35 minutos del día 24 de 
abril de 2025, se reúne el Tribunal de Selección del proceso selectivo para cubrir Una plaza de 
Ingeniero/a Técnico Industrial, perteneciente a la escala de AE, subescala Técnica, grupo A/ A2, 
mediante el sistema de concurso de méritos, en turno libre del Excmo. Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras, designado por Resolución de Alcaldía n.º 624/2025, de 31 de marzo de 2025, previa 
convocatoria realizada al efecto, para el tratamiento del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

l. Constitución del Tribunal.
2. Valoración de méritos de los aspirantes

Asisten las siguientes personas: 

• D. Juan Meseguer Albadalejo, Ingeniero Industrial del Ayuntamiento de Malina de Segura,
Presidente.

• Dña. María Isabel Gabarrón Mateas, Trabajadora Social del Ayuntamiento de Puerto
Lumbreras, Vocal.

• Dña. Ana Romera Bernabé, Bibliotecaria del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, Vocal.
• Dña. María Concepción Martínez Cayuela, Técnico de Administración General del

Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, Vocal.
• D. Juan Pérez Cayuela, Ingeniero Informático del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras,

Secretario ( con voz y voto).

Estando presentes todos los miembros del órgano, la Sra. Presidenta declara válidamente 
constituida la sesión y se pasa al tratamiento de los asuntos incluidos en el orden del día. 

1 º .- Constitución del Tribunal.

El Sr. Presidente constata la identidad y presencia de los Vocales, designados todos ellos por 
Resolución de Alcaldía n. º 624/2025, de 31 de marzo de 2025, quedando constituido el Tribunal. 
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